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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:          
Ref.: Circular 

RUNOR 1 - 1257
  
 
Régimen Informativo Contable Mensual. 
Efectivo Mínimo y Aplicación de Recursos 
(R.I.-EM.-A.R.). Modificaciones. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que corresponde reem-

plazar de la Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central”, relacionadas con las 
disposiciones difundidas mediante la Comunicación “A” 6156. 

 
En tal sentido, se señalan a continuación los cambios introducidos respecto de la “Apli-

cación de la capacidad de préstamo en moneda extranjera”: 
 
Adecuaciones 
Punto 6.2.1.5. (tercer y cuarto párrafo) debido a la incorporación del código 286/M. 
 
Incorporaciones 
Código de error 325. 
 
Adicionalmente, se considera propicia la oportunidad para realizar adecuaciones de 

carácter formal. 
 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rodrigo J. Danessa Ricardo O. Maero 
Gerente de Régimen 

Informativo 
Gerente Principal de Régimen Informativo y 

Centrales de Información 
 
 
 
ANEXO   



 

 
 

 
6.2. Aplicación de la capacidad de préstamo en moneda extranjera. 

 
6.2.1. Instrucciones. 
 

6.2.1.1. La información se grabará en un archivo denominado "ARMEXT.TXT" (diseño 
5761) conforme al modelo de diseño de registro inserto en el punto 6.2.2. 

 
6.2.1.2. El archivo ARMEXT.TXT deberá presentarse siempre. Las partidas deberán dife-

renciarse por moneda, utilizando a tal fin el campo “Código de moneda” previsto 
en el diseño de registro. Este campo se completará teniendo en cuenta las ins-
trucciones del punto 6.1.1.2. No se admitirá el código 001 (moneda del país). 
En aquellos períodos en que no se registren importes de recursos ni de aplica-
ciones comprendidos en ninguna moneda, se informarán únicamente las partidas 
100 y 200 ambas con los campos “Código de moneda” e “Importe” iguales a ce-
ro. 

 
6.2.1.3. Los importes deben informarse sin signo. Se grabará un registro por partida y las 

partidas sin importes no se informarán, excepto las partidas 100 y 200 que debe-
rán grabarse siempre, aun cuando su importe sea cero. Si para alguna moneda 
se verifica la existencia de partidas de recursos pero no de aplicaciones, la parti-
da 100 se informará con el código de moneda y el importe correspondiente, y la 
200 con el mismo código de moneda y el campo “importe” igual a cero.  Deberá 
procederse de forma análoga en caso de haberse informado partidas de aplica-
ciones y no de recursos. 

 
6.2.1.4. De las partidas previstas en las normas de procedimiento, sólo se aceptarán 

aquellas que se correspondan con los conceptos admitidos vigentes en cada pe-
ríodo, conforme lo estipulado en las normas de fondo.  

 
6.2.1.5. En las partidas 100/M y 200/M se consignará la suma de las partidas 1XX y 2XX, 

respectivamente. 
 

Los códigos 280/M y 281/M se informarán teniendo en cuenta el límite fijado en 
el punto 3.2. –Códigos 280/M y 281/M del Texto ordenado de las NP. 

 
El código 286/M se informará teniendo en cuenta el límite fijado en el punto 
3.2. –Código 286/M del texto ordenado de las NP. 
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Código Leyenda C a u s a 

 
311 

 
INCONSISTENCIA ENTRE 
PARTIDAS 300/M Y 100/M 

 
Para el/los código/s de moneda especificado/s, el 
importe consignado para la partida 300 (exigencia de 
Efectivo mínimo) es superior al consignado para la 
partida 100 (recursos - capacidad de préstamo). 
 

314 CODIGO DE MONEDA NO 
CORRESPONDE 

Habiéndose informado sólo las partidas 100 y 200, 
se informó un código de moneda distinto de 000 
(punto 6.2.1.2.). 
 

315 PARTIDA 100/M SIN SU CO-
RRESPONDIENTE 200/M O 
VICEVERSA 

Para el/los código/s de moneda especificados se 
verifica que se informó la partida 100 y se omitió in-
formar la 200 con el mismo código de moneda, o 
viceversa teniendo en cuenta lo indicado en el punto 
6.2.1.3. 
 
 

316 PARTIDA 410/M MAL INFOR-
MADA 

El importe consignado para el/los código/s de mone-
da especificado/s no se grabó conforme a lo previsto 
en el punto 3.2. y en la Sección 4 – Código 410 del 
texto ordenado de las NP y punto 6.2.1.5.  
 

317 FALTA INFORMAR PARTIDA 
400/M 
 

De los cálculos efectuados surge la existencia de un 
defecto de aplicación de la capacidad de préstamo 
para el/los código/s de moneda especificado/s, y se 
omitió grabar la partida señalada.  
  

318 CAMPO 6 DE PARTIDA 280/M 
y  281/M MAL INFORMADO 

La suma de los importes consignados no cumple con 
lo previsto en el punto 3.2. – Códigos 280 y 281 del 
texto ordenado de las NP. 
 

319 
 
 
 
 

325 

INFORMACIÓN INCONSIS-
TENTE 
 
 
 
CAMPO 6 DE PARTIDA 286/M 
MAL INFORMADO 
 

La suma de los importes informados en las partidas 
241/M, 250/M, 261/M, 263/M y 281/M supera el 
máximo admitido, conforme a la expresión prevista 
en el punto 3.2. del texto ordenado de las N.P. 
 
El importe consignado para este código no cum-
ple con lo previsto en el punto 3.2 del texto orde-
nado de las N.P. 
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